
INFORME SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que en el presente trámite, se allega constancia de remisión de escrito al 
señor EVELIO MORENO RÍOS, donde se le informa sobre la cesión de los derechos litigiosos dentro del presente trámite. 
se hizo llegar Informe del secuestre correspondiente al mes de Junio. A Despacho. 
 
Supía, Agosto 08 de 2023. 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPÍA - CALDAS 
Interlocutorio N°626 

 
Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
 Demandante:  REINALDO DE JESUS VASQUEZ C.C3.654.336 
    Cesionario NELZON MORENO RÍOS C.C15.925.867 
 Demandado:  EVELIO MORENO RIOS   C.C19.301.062 

Radicado:                          177774089001202180026900 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta que se hace llegar constancia donde por empresa de mensajería 
Servientrega, se hizo llegar a la dirección Calle 23 N°7C—06 Barrio Popular Garaje, escrito 
donde el señor Reinaldo de Jesús Vásquez, le hace saber al señor Evelio Moreno Ríos, 
que cedió los derechos litigiosos dentro del presente proceso en favor del señor Nelson 
Moreno Ríos, constancia esta que esta fechada del 05 de enero de 2023, pero que no se 
puede evidenciar que la misma haya sido recibida, o quien la recibió. 
 
Por lo anterior, se hace necesario que se allegue prueba siquiera sumaria de que 
efectivamente se realizó una entrega satisfactoria de tal documento para entender 
como perfeccionada la notificación requerida; con base a lo anterior, y para que el 
presente proceso no quede suspendido indefinidamente, se SE REQUIERE nuevamente 
a la parte actora, para que dentro del término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 
notificación de este auto, cumpla con la carga procesal que le asiste, so pena de 
decretarse el desistimiento tácito. 
 
Lo anterior, se hace en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso.                          
 
Así mismo, y teniendo en cuenta que se hizo llegar por parte del Secuestre encargado, el 
informe correspondiente al mes de junio de 2023, se pone en conocimiento el mismo. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Supía – Caldas, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que haga llegar constancia de la 
entrega satisfactoria de la notificación de la cesión de los derechos litigiosos al aquí 
demandando. 



 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el informa del secuestre correspondiente al mes 
de Junio de 2023. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°116 del 10 de agosto de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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